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ACETA
S M M A R I O

Parte oSc.?^

Ministerio de Hacienda,
-íSeal decreto disponiendo que la expío-

tación V régimen de la rnina Arraya
nes quede a cargo del Consejo de Ad- 
ministración de las de- Almadén*—Fá- 
gina 886.

Qtro admitiendo la dimisión del cargo 
de Presidente del Consejo de A 7ninis- 
tració7i de las añinas de Ahnadén a don 
Fablo de Garnica y Echeverría*—Pá
gina 886.

p tr o  nombrando Presidente del Comise jo 
de Administración de las minas de A l
madén a D. A.ngel ürzáiz y Cuesta.— 
Página 886.

p iro  jijando en 2.372.981,59 pesetas el 
capital que ha de servir de base a la 
liquidación de cuota que coimesponde 
exigir por contribuciáii nvinvma sobre 
utilidades de la riqueza ^nobiliaria, en 
el ejercicio de 1920, a la Sociedad bel
ga ''Los Tranvías de Zaragoza’'.—Pá  ̂
gina  886.

presidencia del Consejo de Ministros.
^ e a l  orden disponiendo se den las onás 

seiitidas gracias a cuantos Centros, 
porporaciones, Autoridades, Entidades 
y  particulares se han dirigido a esta 
presidencia execrando el infaine ase
sinato perpetrado en la persona del 
Presidiente del Consejo de Ministros 
2). Eduardo Dato e Iradier. — Pági
na  886.

Ministerio de la Guerra.
Wteades órdenes disponiendo se devuelvan  

los individuos que se ^nencionan las 
cantidades que ,^se indican, las cuales

, Í7igresaron para i^edracir el tiempo de
r SU servicio en f i la s —Páginas 880 y 887.
’P tra  circular relativa a la concesión 

' :de gratificaciones de igual ciiantía 
que la de industria al personal de 
Ingenieros que presta servicio en las 
'Comandancias del Cuerpo y co7iio híe- 
cretariós de las Comandancias gene- 
ra le s—Página 887.

Ministerio de Hacienda.
Real orden resolviendo instaiícias soli

citando se declare que los suministros 
de gas que se efectúen por medio del 
sistema de cogitad ores llamados de 
pago previo, se consideren incluidos en 

. las prescripciones de la Real orden de 
este Ministerio de 10 de Enero de 
m ó . — Página S88.

IMinisíerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

Real orden disponiendo se convoque a las 
opositoras comprendidas en las^ Reales 
órdenes que se mencionan para que en 
el término de veinte días remitan sus 
instancias en solicitud de las plazas 
de Profesoras especíales de Corle y 
confección de prendas de las Escuelas 
de adultas de Santiago, Granada, Za
ragoza, Murcia, Salamanca, Oviedo y 

■ 'Valencia.— Página 888,
Otra nombrando a D. Antonio Meló y  

ISQVo Delegado regio de Enseñanza de 
Canarias, en Lg Laguna.—Página 888. 

Otra disponiendo se manifieste al Conde 
de Casal el reconociiniento de este 
Ministerio por su donativo hecho al 
Museo Arqueológico de Toledo de una 

- valiosa e interesante viga tallada m u
dejar del siglo xiv procedente del an
tiguo palacio de los Condes de Fuen- 
salida.—Página él.

Otra disponiendo se cumpla en sus pro
pios términos la scutencia dictada por 
la Sala de lo Conteucioso-ad^ninistra- 
tivo del Tribunal Supremo en el plei
to incoado por D. A^igel Durán Cao, 
Médico oculista del Colegio Nacional 
de Ciegos, contra la Real orden de este 
■Ministerio de I."" de Febrero de 1919. 
Página 889.

Administración Central.
I n stf .u c c ió x  p ú b l ic a . —  S u b se c r e ta r ía .—

Declarando desicHo el concurso de 
traslación anunciado para proveer la 
Cú,ledra de ''Adniinistración de Socie
dades Mercantiles e Industriales, Com 
tabilidad analítica, y Banca, Bolsa y  
Sistemas monetarios”, vacante en la 
Escuela Especial de Intendentes Mer
cantiles de Bilbao.—Fá.gina 8'^ . 

Aprobando la propuesta formulada per

el Claustro de la Escuela Profesional 
de Coinercio de Zaragoza para proveer 
el cargo de Profesor especial de Adrni- 
7iistración económica y Co^itabilidacívs 
oficiales, vaca'nte en dicho Estableci
miento.—Página 889.

Nombraiido a D. Andrés Gonzalo y Gon
zalo Profesor especial de Administra
ción económica y Cogitabilidades ofL 
cíales de la Escuela Profesional de 
Comercio de Zaragoza.—Página 889.

Resolviendo el expediente pro-movida, 
para- cumplir lo ordenado al objeto de 
conceder matrículas gratuitas en los 
Establecimientos oficiales de enseñan
za dependientes de este M inisterio .— 
Página 889.

Disponiendo que a D, Felipe Magraner 
Lázaro se le considere incluido en la 
lista de opositores a la plaza de Pro
fesor de Dibujo lineal de la Escuela 
de ¿irtes y Oficios de La Coruña.—Pá
gina 890.

nombrando a D. Eduardo García det 
Real y Alvarez Mijares, Catedrático 
numerario de Historia critica de la 
Medicina, de la Facultad de Medicina 
de la Universidad CentraU — Pági
na 890.

Anunciando haber sido admiitidos y  c.r- 
cluidos los aspirantes que se indican 
a las oposiciones a la Cátedra de Len-

' gua latina del Instituto de Cabra.— 
Página 890.

Disponiendo se den los ascensos de es
cala y que los Profesores Aux-lliarcs de 
las Escuelas industriales y de Artes 
y Oficios que se mencionan, pasen a 
las Secciones del escalafón y con losr 
sueldos que se mencionan. — Fáqw 
na 890.

Dirección general de Prim era ensefían-’ 
z a .— Resolviendo el expediénte fns- 
tniído con motivo de la visita  de ins-^ 
pección girada a la Sección aaminis- 
trativa de Primera enseñanza de 'PUn- 
tevedra.—Pág-ina 890.

Rectificación a la Real orden d,e 2:1 de 
Febrero próxhno pasado por la que dé 
co7iceden ascensos de escala reglamen
tarios a Auxiliares de Esícup'lrs Nor
males de Maestras.—Página 891.

Nombrando a doña Julio l'crcso. di-''a 
López Inspectora de la zona de Irs- 
pección femenina de la provincia Ue 
Guipúzcoa.—Página 891.
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laem a dofta Julia Fernández Campos 

Profesora numeraria de Gramática y 
Literatura castellanas de la Escuela  
"Normal de Maestras de Falencia,—Pá
gina 891.

’dem a doña Enriqueta Pinilla Pueyo 
Auxiliar de ÍMloores y Economía do-, 
méstica de la Escuela 'Noi'mal de Maes- 
ras de Cáceres—-Página 891.

[nunciando a concurso previo de trasla
do la provisión de la plaza d,e Oficial, 
nacante en la Sección administrativa  
de Primera enseñanza de León,—Pá
gina 891,

Ascendiendo en turno de antigüedad al 
sueldo de 4.000 pesetas a D. José Gano 
López, Oficiad de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de A vi
la.—Página 891.

Anunciando a concurso de trasloado la 
provisión de la plaza de Profesora nu
meraria de Gramática y  Literatura  
castellanas, vacante en la Escuela Nor

mal de Maestras de Murcia, — Pági* 
na 891.

Keal Academia Nacional de Medicina.—* 
Anunciando hallarse vacantes tres pla
zas de Académico de número.—Pági
na 892.

Fom i t o  . —S u bs e c r et a r í a. — NomP ramien- 
tos de Ordenanzas.—Página 892.

Canal de Isabel í í .  Comisaria regia.—-
Resultado del 49 sorteo de amortiza
ción de cédulas garantizadas por este 
Canal,- —Página 892.

Comisaría general de Seguros, —  Amin- 
cios de haberse declarado en liquidación 
voluntaria las Sociedades de Segu7'os 
mariti/mos que se indican. — Pági
na 892.

A n e x o  1.®— B o l s a .  —  Observatorio  Ce n 
t r a l  M e t e o k o l o g i c o .  —  S u b a s t a s . — ^An-
M INTSTRACIÓN PllO V INC IAL.  A D M IN I S 
TRACIÓN M U N IC IP A L ,— A n u n c i o s  o f i 
c i a l e s  DE La Electro Industrial de

Vbeda; Banco Hipotecario de España^) 
Compañía de los Cammos de Hierro 
del Sur de España; Básico de España 
{Madrid y  Valencia); Compañía de, 
Lavaderos; La Germania, y  Banco HU 
potecario de España. i

Anexo 2.®-— ^E dictos. — C u a d r o s  estadís-*  
t i c o s  dk

G racia  y  J u s t ic i a .— Dirección general 
de los Regisros y del Notariado.—Lis-  ̂
ta de aspira^ites a los Registros ds Td, 
Propiedad que se mencionan.

F o m e n to . —  Dirección general de AgrD 
cultura, Minas y Montes.— Estado de-̂ . 
mostrativo de las enife^'r/iedadcs infec-i 
to-contagiosas y  parasitarias que liart 
atacado a los animales dom-ésticos en, 
España durante el mes de Enero del, 
año actual, '

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p rem o.— S a la  de 
lo Contencioso - adm inistratiyo.—Final, 
del pliego 11 y principio &cl 12.

X

Il£ llÍsU<il I slPá

S. M. el Rey D. Alfonso X III (q. D. g,),
S. M. la R eina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe do x^sturias e Infan
tes y demás personas de la  Augusta Real 
fam ilia, contiiiiian sin novedad en su 
Jnportaiite salud.

r - ~ ----------------- —
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REAI.e s  DECRETOS'

.a propuesta del M inistro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de M inRtros 
y de conformidad con la disposlcíóa no
vena complementaría de la vigente ley 
de Presupuestos,

Vengo en disponer lo siguiente: 
A rtículo iinico. La explotación y régi

m en de la m ina de A rrayanes queda a 
cargo del Consejo de Administración de 
las de Almadén, oreado por Real decreto 
de 25 de Junio de 1918, según ios precep
tos contenidos en esta disposición.

Dado en Palacio a quince de Marzo de 
mil novecientos veintiuno.

'  ALFONSO 
El Mi»ífitro efe Hacienda,

ÜANtmL BE AaOÜELLES Y ArGÜELLES.

A propuesta del M inistro de Hacienda, 
Vengo en adm itir la dimisión que del 

íargo de Presidene del Consejo de Ad
ministración de las minas de Almadén 
Me ha presentado D. Pablo de Garuúy; y 
tch ría.

Dado en Palacfo a, quince de Marzo de 
.mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El MÍni.stro de Hacienda,

Manuel de Akgüelles y AROtÍELLES,

A propuesta del M inistro de Hacienda, 
y en cumplimiento de Ip dispuesta en la 
ley de 23 de Diciembre de 1916 y Real 
decreto do 25 de Junio de 1918,

Vengo en nom brar Presidente del Con
sejo (le Aidministracicn ele las minas de 
Almadén a D. Angel ürzáiz  y Cuesta.

Dado en Palacio a quince de Marzo de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Mmi. r̂o de Hacíeada,

Manuel de Arguelles y Argüeixesl-

A pnupuesta del M inistro de Hacienda,
de acuerdo con Mi Consejo de M inistros 
y en cumplimiento de lo que preceptúa, el 
artículo 3.® de la ley de 29 de Diciembre 
de 1310,

Vengo en fijar en 2.372.981,59 pesetas 
el ta p ita l que ha de servir cíe base a la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por contribución mínima,, en el 
ejercicio de 1920, a la  Sociedad belga 
/'Los Tranivias de Zaragoza’b con arreglo 
a la ta rifa  3.*̂  de la Ccntribución sobre 
iTtilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a  quince de Mai^zo de 
mil novecientas veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,,

Majnuel de Arguelles y Argüelles.

flESiEHCII lEL £1

REAL ORDEN 
-o. Sr.; Sen tan  numerosos los testi

monios de pésame recibidos en este De
partam ento m inisterial, procedentes taií^ 
to de esta Corte comór de España y del 
extranjero, en protesta del infame asesi
nato perpetrado en la persona del PresL 
denle del Consejo de Ministros, excelen-^ 
tíñimo Sr. D. Eduardo Dato e Iradier,; 
que el con í o si orles individualm ente en
trañ aría  \  L, o. u r c„ d iñcultad; y desean- 
do, por otra parte, expresar el reconoci
miento a tan señaladas demostraciones 
de afecto y adhesión,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que en su Real nombre se den las más 
sentidas gracias a  cuantos Centros, Cor
poraciones, Autoridades, entidades y par
ticulares se han dirigido a esta Presiden
cia del Consejo de M inistros execrando 
tan  odiosa crimen, y que se haga pública 
esta resolución en la Gacet.\ de Madrid, 
y Boletines Oficiales de toda,.s las provin
cias del Pv,eino paro, general conocimiento.

De Real orden lo digo a, Y. I. paié, el 
suyo^ y demás efectcs. Dios guarde a  
V. I. muchos años. Madrid, 15 de Marzo 
ce 1921.

, ^LLENDESALAZAR 

>?eñor Subsecretario de esta Presidencia.

REALES ORDENES
Excmo. S r .: Vista la  instancia promo.^ 

vida por el ^'ecluts de la Caja de Cá
diz número 22, Juan  Luis Loalza R am í
rez, en súplica de que se le devuelvan las 
750 pesetas que ingresó por los dos p ri
meros plazos de la cuota señalada en el 
artículo 267 de la. ley de Reclutamiento, 
y  otras 750 que depositó en 29 de DL 
cíembre de 1919 con el fin de elevaif la  
cuota m ilitar, y cuyos beneficios no ha 
Legado a d isfru tar; y teniendo en cuen
ta  que el interesado se incorporó con los
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TñQzos del reemplazo de I 9I 85 al que per
tenece, al Hegiiuiento de Infantería Cá
diz, número 67, en el que permaneció 
liasta fin de Septiembre del año último, 
que fué baja por kab’er sido’ declarado 
Inútil total por el Tribunal Médico-ini- 
lita r;

ConsideraHdo que, según previene 
el artÍGul® 443 del Eeglamento de la ley 
citada, los plazos de la cuota m ilitar de
ben ser abonados por el interesado, eí 
prirríero en gI año de 191S, y el segundo 
y tercero dentro de los meses de Agosto o 
Septiembre de los siguientes 1919 y 
1920:

Considerando además que no le fueron 
concedidos al recurrente los beneficios del 
artículo 268 de la mencionada ley, y por 
l^rnto no pudo su rtir  los efectos legales 
el depósito de las 750 pesetas que cons
tituyó para este objeto,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
resolver que de las referidas 750 pese
tas ingresadas en la Delegación de H a
cienda de la provincia dé Cádiz en 29 de 
Diciembre de 1919, según carta de pago 
númei‘0 228 de orden, se devuelvan 500, 
que es a lo único que tiene derecho de la 
petición que formula, quedando satisfe
cho con las 250 restantes el importe del 
tercer plazo de la cuota del artículo 26? 
a que se halla acogido, que no ha sa tis
fecho y que está obligado a pagar, por 
haberle sido variada la clasificación de 
soldado por la de inútil botal, después de 
Ja fecha en que debió satisfacerlo, se
gún preceptúa el 284 de la mencionada 
ley, debiendo percibir la indicada suma 
«1 individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en form a legal.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años, Madrid, 10 de 
Marzo de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la segunda Re
gión.

Excisio. Sr.; VfSta Ta j^sbaneia que 
V. E. cursó a este M inisterio, promovida
por el Alférez de Infan tería  D. Juan  
MonteJbán Ramos, con destino en la p ri
m era Comandancia de tropas de In ten
dencia, en solicitud de que le sean de
vueltas las 500 pesetas que depositó en 
hi Delegación de Hacienda de la provin
cia de Madrid, según carta  de pago nú
mero 1,050 de intervención, expedida én 
ú de Febrero de 1917, para reducir el 
tiempo de servicio en filas, alistado pa?̂ ,x 
el reemplazo de dicho año, y teniendo en 
cuenta lo prevenido en el caso 1.° del ar- 
tícuio 86 de la vigente le3̂  de Recliu:a_ 

y párrafo 2y del 468 del Regla
mento, V

M. el Rey (q. D. g.) se 'ha servido-

resolver que se devuelvan Tas 500 pe
setas de referencia, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone ei artículo 470 del Reglamento 
citado.

De Real orden lo digo a  V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años, Madrid, 10 de 
Marzo de 1921

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la prim era Re
gión.

.Excmo. Sr.: ’TSsí:a la instancia promo
vida por Ramón Puget de Pont, recluta 
de la Caja de Cartagena, número 46. en 
solicitud de que le sean devueitas 500 
pesetas de las 1,000 que ingreso para la 
reducción de? tiempo de servicio en ñias, 
por tener concedidos los beneficios del 
articulo 271 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

S, M. ei Rey (q. DI g.) se ha servido 
disponer que de ías 1.000 pesetas de
positadas en la Delegación especial de 

i Hacienda de Cartagena, se devuelvan 500 
correspondientes a la carta de pago nú
mero 105; expedida en 20 de Enero de 
1920, quedando satisfecho con las 500 res
tantes e l total de ía cuota m ilitar que 
señala el ai’tteulG 268 de ia referida ley, 
debiendo percibir la indicada suma e) 
individuo que efectuó e; depósito o la 
persona apoderada en foniia legal, según 
dispone el artículo :70 dei Reglamento 
dictado para ia ejecución de la ley de Re- 
cluta.mieiito,

De Rea! orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años, Madrid, 11 de 
Marzo de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la tercera Re
gión.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Las gratiñcaciones de

nom inadas de Instrucción e Industria  
tienen por objeto recom pensar, en la 
m edida posible, traba jos de índole téc
n ica ' que requieren  conocimientos es
peciales y, por lo tanto, un  estudio y 
laboriosidad constantes para  poder re
solver con garan tías de acierto los 
m últiples y variados problem as que en 
esos destinos se presentan . H asta aho
ra  no han sido 'concedidas gratificacio
nes análogas al personal de Ingenieros 
que presta servicio en las Com andan
cias del Cuerpo y como Secretarios de 
las Com andancias generales, no obs
ta n te  tener a su cargo traba jos que, 
como los an terio rm en te m encionados, 
requieren  conocimientos especiales y

un estudio constante e intenso. Est£^ 
omisión ha podido teiir. .plicación sar  ̂
tisfactoria duran te el tiempo que líi, 
carencia de créditos hacía que, salTOf 
rarísim as excepciones, el trabajo  en las 
Comandancias no fuese de gran inten-* 
sidad; pero las circunstancias han  va
riado debido, de un lado, a la iiecesf- 
dad de dar adecuada y provechosa apli
cación al crédito de 2 31.491.680 pese
tas que para '‘Edificaciones m ilitares’* 
figura en el anejó  núm ero 2 de. la ley 
de 28 de Junto  de 1918 (<7. L. núme
ro 168), y de otro, al desarrollo de la 
base de la ley de 22 de Julio  del 
mismo año (C, L, núm ero 209), con 
arreglo a las instrucciones aprobadas | 
por Real decreto de 10 de Febrero pró
ximo pasado (O, L. núm ero 11), Tan
to uno como otro de esto? servicios re- 
giiiere la form ación de num erosos pro
yectes, y el último, laboriosísim os y 

^nunrerosos traba jo s de perita je  y tasa
ción, que para llevarlos a cabo preci
sará invertir horas ex traord inarias de 
labor intensa, si todo ha de hacerse 
con la rapidez que las necesidades de .1 
servicio exigen. Es más, en aquellas en 
que se realicen por adm inistrírción 
obras de grande im portancia, como son 
las de acuartelam iento  ya en curso, so 
im pondrá en mmchos casos la hocesi- 
dad, por razones de economía y regula
ridad y bondad del trabajo , de m ontar 
algunos talleres en los que se- realics 
un verdadero trabajo  industria l, tocia 
vez que habrá de atenderse en ellos a 
la solución de problem as esencialm en
te técnicos unos y adm inistrativos 
otros, pero siem pre con ín tim a re la 
ción entre sí. Por estas razones,

S, M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al citado personal, du
ran te  el tiempo que dure el desarrollo 
de ios trabajos, consecuencia' de los. 
dos preceptos legales citados, una gra.- 
tiñcación de igual cuant.ía que la de» 
industria  y en las mismas condlcioneSi 
que para el devengo de éstas establece 
la Real orden circular de 20 de Di
ciembre de 1918 (C. L, núm ero 350).

Es asimism o la voluntad de S. M.: 
que ín terin  se incluye en los P resu
puestos generales del Estado partida  
especial para el abono de estas g ra ti
ficaciones, sea su im porte cargo a Ios- 
fondos de la dotación del M aterial doi 
Ingenieros, a cuyo fin se inclu irán  las 
cantidades necesarias en los presupueaM 
tos de atencion0,s especiales de las 
cionadas dependencias.

De Real orden lo digo a V. E. par^ 
su conocimiento y dem ás efectos. Dio.f 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid^ 
12 de Marzo de 1921.

VIZCONDE DE EZA
Señor.
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MIHISTESIO BE MCMfl

REAL ORDEN
timo. Sr.: Vistas las instancias presen- 

^;adas por la Sociedad com anditaria por 
pcciones Lebón y Compañia, y por otras 
entidades solicitando, entre otros extre
mos, que se aclare o modifique la Real 
;>rden de este Miaisteiúo de 10 de Enero 
3e 1920, declarando que los sum inistros 
'Je gas que se efectúan por medio del 
íjxstema de contadores llamados de pago 
Dievio se consideren incluidos en las 
prescripciones de aquella disposición:

Resultando que, sustancialmente, se 
alega por los solicitantes: que en la Real 
rrden citada no se alude a la clase de 
contadores llamados de pago previo em
pleados por las fábricas de gas desde 
l'ace pocos años, cada vez con mayor 
iceptaciósi por ios obreros, empleados 
nodestos y demás clases que disponen da 
■scasos recursos, sobre todo en Barcelona 
I Valencia; que tales contadores funcio- 
mn permitiendo el paso de una deter- 
ninada cantidad de gas por cada moneda 
ie 10 céntimos que se introduce por 
ima ranura dispuesta al efecto para que 
m  la caja del aparato se vaya realizando 
le ese modo la recaudación, la cual caja 
permanece cerrada liasta que mensual- 
.iiente la abre el personal encargado de 
ello por las Compañías; que el procedi
miento ofrece ventajas de economía, per
mitiendo disfrutar, por un mínimum de 
^0 céntimos, de alumbrado y calefacción, 
sin recaer sobre el consumidor ningún 
ígastü de conservación, que corre a cargo 
Je las Compañías, así como los de la to
talidad de las instalaciones, que siguen 
Biendo de la propiedad de aquellas enti
dades; que para las Empresas esta form a 
de sum inistro significa en un principio 
un gran desembolso, por lo costosos que 
f>on los contadores de que se tra ta  y las 
instalaciones y el m aterial; que para 
rompensar el capital desembolsado, los 
íibonados deben pagar una pequeña can
tidad por alquiler de conta.dores y por el 
Ue las instalaciones, o su amortización, lo 
3ual se dificulta en casos de mudanza de 
pomicilio o term inación de contrato; y 
<5[ue los diversos conceptos de precio del 
•gas consumido, impuesto sobre el consu- 
;mo, alquiler del contador, amortización 
j& alquiler de la instalación y conseiu'a- 
pión o renovación de la misma tienen que 
3.etraerse del total de la recaudación de 
sada caja, por lo cual debe autorizarse 
?u deducción, a los efectos del impuesto, 
dentro del lím ite del 10 por 100 del total 
de las sumas cobradas a los consumido- 
‘res, según se baila establecido en la re
petida Real orden de 10 de Enero de 1920: 

Considerando que la Real orden de 10 
le Enero de 1920, al regular la fijación

de la base del impuesto sobre el consumo 
de luz, no adm ite otras deducciones de 
las cantidades totales cobradas por los 
fabricantes a los consumidores—aparte 
la correspondiente al precio del íiúido 
para fuerza m otriz y calefacción—que las 
relativas a los siguientes conceptos: al
quiler de contadores, amortización del 
precio de las instalaciones particulares, 
renovación de lám paras y m aterial, en 
contratos con los Ayuntamientos, y su
m inistro de m aterial:

Considerando que, por tanto, no son 
admisibles, en general, con sujeción a di
cha Real íH'den, las deducciones de sumas 
por ofiquiler de instalaciones:

Considerando que el caso presentado 
en las instancias de la Sociedad coman
ditaria por acciones Lebón y Compañia y 
otras entidades, respecto de los contado
res de pago previo, reviste Indudable
mente caracteres especialísimos que exi
gen un régimen excepcional, »o tan  sólo 
por tra tarse  de un procedimiento indus
tria l mediante el cual se facilita luz y 
calefacción, a las clases sociales modes
tas, sino, además, atendiendo a las con
diciones de aquellos aparatos y a la for
ma en que se verifica en ellos la  recau
dación de las cantidades que han de abo
nar los consumidores, en las cuales for
zosamente han de ir  englobados el pre
cio de alquiler del contador, el de venta 
del fiúido con el impuesto, el de alquiler 
de las instalaciones y el de conservación 
o renovación de éstas; y

Considerando, en consecuencia, que no 
habiendo posibilidad de determ inar es
cuetamente los plazos de amortización 
del precio de las instalaciones, por las 
circunstancias expuestas, es justo y pre
ciso en el caso en cuestión adm itir de
ducciones por alquiler de aquéllas, único 
medio de evitar que resulte afectado por 
el impuesto lo que manifiestamente y po' '̂ 
la propia naturaleza de las cosas no es 
ni i,iuede ser precio de venta de luz,

S. M. el Rey (q. D, g.) iia tenido a 
bien disponer, como ampliación de la 
Real orden de 10 de Enero de 1920, y a 
fin de fijar la base del impuesto sobre el 
consumo de luz, tratándose exclusivamen
te del sum inistro de gas para alumbrado 
por el sistema de contadores llamados de 
pago previo, que pueda distribuirse la 
cantidad total cobrada por las respectivas 
Empresas a los consumidores en la forma 
siguiente:

1.® Del total recaudado podrá descon
tarse hasta el 10 por 100 en concepto de 
precio de alquiler y de conseivaclón o 
renovación de la instalación.

2.° De la cantidad restante se deduci
rá  el precio de alquiler del contador.

3.® De la cantidad que resulte se des
contará, si hubiere lugar, el precio de 
los diez primeros m etros cúbicos de gas.

según lo prescrito en el artículo 1.® del 
Reglamento del impuesto, redactado con
forme a la Real orden de 8 de Enero de 
1913, y en la cantidad que reste se coa* 
síderarán comprendidos el precio de ven
ía del gas para luz y el importe del im
puesto y de los recargos municipales.

De Real orden ío digo a V. I. pára
los efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años, Madrid^ 11 de MarzQ 
de 1921

ARGÜELLES

Señor D irector general de Propiedades t  
Impuestos.

REALES ORDENES 
limo, S r.: Declaradas vacantes, poí! 

Real orden de ayer, una plaza de Profe» 
sera especial de Corte y Confección de 
prendas de las Escuelas de Adultas de 
Santiago, Granada, Zaragoza, Murcia, Sa« 
lamanca, Oviedo y dos en Valencia, por¿ 
traslado de sus respectivas titulares,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuestc^ 
que, para dar cuin(plimlento a lo preve
nido en el articu lo  del Real decreta 
de 23 de Noviembre de 1920, según el 
cual, las resultas del concurso de tras-, 
lado deben adjudicarse a las opositoras 
en expectación de destino a quienes ít- 
fué reconocido derecho por Reales ór
denes de 8 de Marzo y 12 de Mayo de 
1916, por orden de propuesta del T ribu
nal, se convoque a las opositoras com
prendidas en las Reales órdenes m en, 
clonadas para que en el térm ino de 
veinte días naturales puedan enviar a  
es?« Dirección general sus instancias en 
solicitud de las vacantes que respectiva
m ente deseen, para en su día acordar; 
los nombramientos procedentes.

De Real orden Ío digo a V. I. para sií 
coiiociniient'o y efectos consiguientes. 
Dios guarde a  V. I, m uchos años, Ma-« 
drid, 2 de Marzo de 1921. .

MONTEJO

Señor D irector general de Prim era 
señaliza.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ĥ ' 
tenido a bien nom brar Delegado regio de 
Enseñanza de Canarias, en La Laguna, a. 
D. Antonio Meló y Novo.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. M adrid, 9 de Marzo 
de 1921.

MONTEJO 

Señor Subsecretario de este M inisterií^
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Ihiio, Sr,: En vista de un p arte  dado 
U este M inisterio por el Jefe del Mu- 
feeo _A.roueológico de Toledo, partici
pando que el Sr, Conde de Casal lia 
donado a  dicho Establecim iento una 
valiosa e in teresan te viga ta llada mu- 
déjar clei siglo xiv, procedente del an
tiguo palacio de los Condes de F iien- 
ealida,

S. M: el Rey (q. D. g.) se h a  servido  
di aponer que, para satisfacción del do- 
uante, se publique la  presente en la 
Gaceta de Madrid, a fin de que se co
nozca de público el acto a ltru is ta  que 
h a  realizado en acrecentam iento de 
uno de los Museos del Cuerpo facu lta
tivo  de Archiveros, B ibliotecarios y 
Arqueólogos y en pro, por tan to , de la  
cu ltu ra  patria, mereciendo por ello el 
reconocim iento de este M inisterio.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocliiiiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. M adrid, 9 de 
Marzo de 1921,

MONTEJO 

Señor D irector general de Bellas Artes.

8 8 9

Ilmc. Sr.: En el recurso contencioso- 
adm inistrativo interpuesto por D. Angel 
Durcán Cao, Médico oculista del Colegio 
'^Nacional de Ciegos, contra la Real orden 
de de Febrero de 1919., la Sala cuarta 
del Tribunal Supremo ha dictado el si- 
guieníG fallo;

"Fallamos que debemos revocar y re 
bocamos la Real orden expedida por el 
M inisterio de Iiistriicción pública y Be
lla s  A rtes en 1.® de Febrero de 1919, y 
en su lugar declaramos que D. Angel 
D uran Cao tiene derecho a percibir, como 

‘ Médico oculista del Colegio Naxional de 
ciegos, el sueldo anual de 3.000 ^pesetas, 
que debe .serie abonado desde la fecha en 
que solicitó que la gratificación de que 
disfrutaba se convirtiese en süeldo. Así 
X)or esta nuestra sentencia, que se publi
cará en la Gaceta de Madrid e insertará 
en la Colecc'íén Legislativa, lo proniiii- 
cianioS; ihandamos y firmamos.”
' Y S, M. el Rey (q. D. g.) se ha  servido 
disponer se cumpla la sentencia eh sus. 
propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
.ccnociniiento y demás efectos. Dios guar- 
;de a V. I. muchos años, Madrid, 11 de 

, Marzo de 1921.
MONTEJO

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

ÁDmiSTMOiOH CEfITML

ilNISTESIO BE INSTSÜCCÍON PÜBUCA
i m m m m

aUBSEORETARlA
 ̂ De conformidad con el dictamen emi

tido por la, Comisión perma,nente del 
Consejo de Instrucción pública,

 ̂B. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a  
bien resolver que se declare desierto el 
concurso previo de traslación convoca
do para proveer la Cátedra de Adminis- 
tracióR de Sociedades mercantiles e in 
dustriales, Gontabilidád analítica, y Ban
ca, Bolsa y Sistemas monetarios, va
cante en la Escuela Especial de In ten
dentes mercantiles de Bilbao.

De Real orden corniiiiicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. S. para su co- 
nocimiiento y demás efectos. Dios guar
de a V. 8. muchos años. Madrid, 18 de 
Enero de 1921.—El Subsecretario, Peña 
Ramiro.
Señor Rector d© la UnÍYersida.d de Va- 

lladolid.

De conform idad con el dictam en emi
tido por la Comisión perm anente del 
Consejo de Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido a 
a bien resolver que se apruebe la pro
puesta form ulada por el C laustro de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Zaragoza, para proveer ei cargo de P ro
fesor especial de A dm inistración econó
mica y Contabilidades oílciales, vaca.11- 
te en dicho Establecim iento, y que se 
desestim e la reclamación presentada 
por D. Isaac Jim énez Asso,

De Real orden com unicada por el se
ñor M inistro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V, S. muchos años. Madrid, 11 de F e
brero de 19 21 .— El Subsecretario, P e 
ña Ramiro,
Señor Rector de la Universidad de Za

ragoza»

D8 conlorm idad con lo dispuesto en 
el párrafo  tercero del articulo  25 del 
Real decreto de 16 de Abril de 1915, y 
a propuesta del C laustro de la Escuela 
Profesional de Comercio de Zaragoza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a D. Andrés Gonzalo y 
Gonzalo, Profesor especial de Adminis
tración ecoriómlca y Conta.billdades ofi
ciales de dicho Establecim iento, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

De Real orden com unicada por el se
ñor M inistro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V, S. m uchos años. Madrid, 11 de F e
brero de 1921.— Ei Subsecretario, P e
ña Raniiro.
Señor O rdenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Visto el expediente pronioviao para 
cumplir lo ordenado en la disposición
6 ." compIenienta.ria de la vigente ley de 
Presupuestos, en su apartado B, autori
zando a este Ministerio para conceder 
m atrículas gratuitas en los Estableci

mientos oficiales de enseñanza que de 
dependas, y de conformidad con lo in  
formado por la Comisión perm anente del 
Consejo de Instrucción pública,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servirle 
disponer lo siguiente:

IP  El número de matrículas graítui- 
tas concedido por la ley de Presupues
tos se fijará atendiendo a la m atrícula 
del año anterior en cada Universidad, y - 
dentro de ella en cada Facultad o en 
cada Centro no universitario en su ca^o.

2 .® Las m atrículas gratuitas serán 
adjudicadas por la. Jun ta  de Profesores 
de cada Facultad o Centro.

3.® Se anunciará con suficiente an ti
cipación en cada a,ño el númeiio de ma
trículas g ratu itas disponibles, abriende 
el plazo de solicitudes que señala el 
Claustro.

4.® La justificación de pobreza se liará 
en la forma que señala cada Claustro en 
el anuncio, poro procurando siempre, que 
vsea la más s.onciila y económica.

5.® Un vez presentadas las sollcilu
des, la Jun ta de Profesores adjudicará 
las m atriculas a los solicitantes que, jas- 
íiñcando la pobreza, hayan obtenido en

- el curso anterior mayores calificaciones 
académicas. Si hubiere varios en condi
ciones de igualdad de calificaciones y no 
existiesen m atrículas suficientes para 
todos ellos, el Claustro someterá a los 
aspirantes que se encuentren en el 
expresado a un ejercicio de compara.eión,

6.® La adjudicación de las m atrículas 
se hará público en el tablón de edictos. 
Los alumnos podrán recurrir contra ella 
en ei plazo de cinco días.

La Jun ta  de Profesores de la  Facul
tad o- Centro resolverá, sin recurso ul
terior, estas reclamaciones. t

7.® Las solicitudes de m atrícula gra«' 
tu ita  se considerarán como m atrículas 
provisionales a los efectos de poder ob
tener ma-tríeula ordinaria sin aumento 
de derechos, si hubiese transcurrido ol 
plazo y los solicitantes no hubieren al
canzado la gratuita. Para obtener la or
dinaria en estos casos se abrirá un pla
zo breve.

8.® - Las m atrículas gratu itas podrán 
perderse por faltas graves de disciplina.

Se aplicará a este caso el procedi
miento de los consejos de disciplina; f l  
la falta no hiciese incu rrir a.demás en la 
pérdida de curso; se da.rá al alumno p ri
vado de m atrícula gratu ita  un plazo 
para m atrícula ^ordinaria sin aumenta?) 
de derecho.

9.® Si resultaren sin adjudicar ma
trículas en una Paculta.d, podrán apli
carse a las demás de la misma Univer-; 
sidad donde hubiese déficit.

10. En el presente- curso, al hacer la 
adjudicación de las m atrículas gralul- 
tas en los plazca que señala cada Claus
tro , S8 entenderá que la concesión de ma'* 
tríenlas supone el derecho al reinitegro 
de lo .satisfecho por ese concepto.

Si el procedimiento ofreciere dificul
tades de consideración, la m atrícula g^^  
tu ita  obtenida será válida para el curso 
siguiente u otros de los sucesivos, siem
pre en el caso de no ser practicable el 
reintegro.

11. No podrán alcanzar m atriculé
gratu ita  los alumnos qng Cu., el 
anterior hayan obtenido calificación d0t',' 
suspenso en alguna asignatura.

12. Cuando se trate  do alumnos qu^ 
cursen por prim era vez estudios unD 
versitarios, se atenderá para establecei?,
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?j orden de preferencia en la  obtención 
le m atrículas gratuitas, a las bojas óe 
estudios del Bachillerato, apreciadas en 
!>onjunto.

En los demás Centros los alumnos de 
nuevo ingreso serán sometidos a un ejer* 
jílcío de comparación.

13. Quedarán excluidos de los bene- 
ríelos de m atrícula g ratu ita  los que lá 
lisfruten por concesión de becas o pen
dones otorgadas por alguna Corpora- 
rlón o Fundación benéfica, niieníras go- 
>en de este beneficio. ^

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. S. para su co- 
Qocimienío 3̂  efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos afios, Madrid, 1,° de Marzo de 
1921.— Êl Subsecretario, Peña Ramiro. 
Keñor Ordenador de Fagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la instancia de D. Felipe Magra-
IIer Lázaro, reclamando contra su ex- 
chisión de las oposiciones a la plaza de 
ténnino de Dibujo lineal de la Escuela 
de Artes y Oficios de La Coruña, por no 
lia b ^  presentado el certificado d@ pena
dos y rebeldes; y 

Resultando que en la instancia de re
ferencia acompaña un certificado del In 
geniero de Caminos, Canales y Puertos 
de la provincia de Teruel, acreditando 
«er Delineante de Obras públicas en ac
tivo servicio, documento que acredita su 
éereeho por haber sido presentado den
tro del plazo que establece el párrafo 2.° 
del artículo 14 del Reglamento de .oposi
ciones de S de Abril de 1910,

Esta. Subsecretaría ha dispuesto acce
der a lo solicitado y que se considere iii- 
ciuído en la lista de opositores a la pla
ta expresada al aspirante Sr. Magraner.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y inciuéión d e ja  instancia y
documento de referencia. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 2 de Marzo 
de 1921.—El Subsecretario, Peña Ramiro. 
Señor Presidente del Tribunal de opo

siciones a ia Cátedra de Dibujo lineal 
de la Escuela de Artes y Oficios de La 
Coruña.

En virtud de oppsición y propuesta 
unánime del Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien nom brar a D. Eduardo García del 
Real y Alvares Mijares, Catedrático nu* 
merario de H istoria crítica de la Medi
cina de la Facultad de Medicina de la  
Universidad Central, con el sueldo anual 
de 11.000 pesetas y el nMsmo número del 
Escalafón que actimlmente disfruta.

Por consecuencia de este nombramien-' 
to, y en cumplimiento de lo preceptua
do en el Real decreto de 31 de Julio de 
1904, se declara vacante la Cátedra de 
Patología Médica con su Clínica de la  
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Valladolid, de la que actualmente es 
titu la r el Sr. García del Real.

De Real orden comunicada por el se
ñor M inistro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 4 de Marzo de 
1921. — El Subsecretario, Peña Ramiro. 
Señ'jr Ordenador de Pagos por oblf^a- 

c’ones de este Ministerio.

Nombrado o' tr ib u n a l que ha de juz
gar iOs  ̂ • o: en turno libre para
pro-. Lengua Lu,tina

E sta  Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.® Que por haber presentado sus 
instancias debidam ente docum entadas, 
dentro del plazo de la convocatoria, y 
acreditado las condiciones exigidas en 
la misma, han sido adm itidos los si- 
siguiente aspirantes: 1, D. Juan  Mo- 
rán  Sameaiiego; 2, D, José M aría de J e 
sús de Santiago Charfolé; 3, D. P au 
lino O rtega Lam adrid; 4, D. B enjam ín 
Escudero de Ju an a ; 5, D. E nrique Sán
chez Reyes; 6, D. Manuel Pere Gonzá
lez; 7, D. Benjam ín Tem prano Tem pra
no; 8 , D. Rafael M ontilla Benííez; 9, 
D, Antonio Rega.lado González; 10 , don 
Juan  Saco M anreso; 11, D. Ezequiel 
Simón Domingo; 12, D. Enrique Bánco- 
ra  Sánchez; 13, D. Lorenzo García J i 
ménez; 14, D. Leopoldo Pérez Ortiz; 
15, D. Vicente Sánchez A ndrade; 16, 
D. Rufino Mendiola Querejeta; 17, don 
Antonio M artínez Ortiz; 18, D. Ber
nardo Alemany Selfa; 19, D, Gorgonio 
Serafín  • C atalina y M artínez; 20, don 
Antonio Pefía López; 21, D. B ienveni
do M artín G ard a ; t2 ,  D. Pedro Cara- 
sa Arroyo; 23, D. Juan  Tamayo F ra n 
cisco; 24, D. Angel Alonso Manzanera; 
25, D. Guillermo Monzón González; 26,̂  
doña E nriqueta M artín y Ortiz de la  
Tabla.

2p Que por no acred itar las condi
ciones exigidas en la expresada convó* 
catoria. quedan excluidos: 1, D. Nlco- 
mc'̂ .des Marcos Rupéres, por fa lta rle  to
da ta docum entación, y 2, D, Eugenio 
Agustín de iVsís González, por fa ltarle  
el certificado de Penales y la certifica
ción del Registro civil legalizada.

3.V Que desde el día en que se in 
serte este anuncio en la G a c e t a , comen
zarán  a contarse los térm inos a, que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla- 
monto de oposiciones de 8 de Abril 
de 1910.

M adrid. 7 de Marzo de 1921,— El 
Subsecretario, Peña Ram iro

Habiendo fallecido el día 10 de Febre
ro pasado D. Manuel Ramos Aerial, Pro
fesor auxiliar que era de la Escuela de 
Artes y Oficios de Madrid, que figuraba 
en la Sección tercera del Escalafón del 
Profesorado auxiliar de las Escuelas In 
dustriales y de Artes y  Oficios.

M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto se 
de:b los ascensos.reglam entarios, y en su 
consecuencia, que D. Miguel Acosta Mu
ñoz, de la Escuela Industrial de Carta
gena, y D. Manuel Ramo Alcaide, de ia 
de Artes y Oficios de Madrid, pasen, res
pectivamente, a ia tercera y cuarta sec
ciones del referido Escalafón, con la an ti
güedad del día 11 dei citado Febrero, y 
sueldo desde este día de S.OOO pesetas* “el 
primero y 2.500, y 500 más por razón de 
residencia, el segundo.

De Real orden comunicada por e! señor 
M inistro lo digo a V. S, para su conoci- 
mient'o y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. M-adrld, 8 de Marzo de 
1921,-—Eh Subsecretario, Peña Ramiro. 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi- 
. nisterio.

DIRECCION GENERAL DE FUIMJÜRA 
ENBES-AxNílA

limo. Sr.: Vasto el expediente in stru i
do con motivo de la vi.sita de inspección 
girsda f». la adm inistrativa de

Prim era enseñanza de Pontevedra, orde
nada por Real orden fecha 3 de Diciem
bre de 1S20 ; y

Resultando que hechas las averigua
ciones para conocer el origen de los dis
gustos habidos entre el Jefe de la ex
presada dependencia Sr, Patiño y el Ofi
cial de la misma Sr. Queimadelos, se 
deduce que dicho Sr. Patiño, al obser
var que con frecuencia se sostenían al
tercados en tre el Sr. Queimadelos por 
su mal carácter, y el Auxiliar Sr. Lua- 
ces, propuso al Oficial de Adm inistra
ción Sr. López Ramallo y al Sr. Luanes 
perm utaran sus cargos, a lo que ambos 
se presta.roii gustólas, y cuya pem m ta 
filé autorizada por la Dirección general:

Resultando que al enterarse bl scño-r 
Queimadelos de la distribución dei per
sonal, creyendo que con ello se le irro
gaban perjuicios, no quiso prestar su 
conformidad, comenzando a cometer fal
tas de consideración y respeto para con 
el Jefe, compañeros y el público que 
concurría a la oficina, dejando a veces' 
ésta en el más completo' abandono:

Resultando que el Sr. Queimadelos, en  
su declaración, formuló varias de.iiun- 
eias en las que se permite hacer cargos 
a sus compañeros, invocando instruc
ciones dadas hace algún tiempo, cuandoi 
él fue el primero en faltar a lo ordena^ 
do y haciendo aparecer al Jefe Sr, Fa» 
tiño como poco cumplidor de sus de
beres:

Resultando que, aclarados dichas de" 
nuneias, se ha comprobado que la con- 
fección de nóminas correspondientefS- a 
Maestros en  activo servicio fueron he
chas, no sólo por los Sres. Ramallo, Lua- 
ces y Martínez, sino también por el pro
pio denunciante, exceptuando al Jefe 
que lo ignoraba, el que en el momento 
que de ello tuvo conocimiento prohibió 
30 hicieran tales trabajos;

Resultando que el Sr, Queimadelos de
nuncia además, lo referente al nombra
m iento de una M aestra que, según en
tiende, se hizo indebidamente, pero que 
en la declaración del Sr. Patiño queda 
aclarado suficientemente el porqué sb 
hizo, acompañando copias de las órdenes 
dei Rectorcvdo, que justifican lo expiies-^ 
to por este señor:

Resultando que, asimismo, el senofi 
Queimadelos denuncia, el haberse abona
do a. los Maestros Sres. Lledó y Gay, 
por gratificación de enseñanza de a^dul- 
tos, mayor cantidad que la que les co
rrespondía, hecho comprobado y que re
sulta un cargo para el que ío denuncia^ 
porque siendo é.ste Oficial de Contabi
lidad y encargado dei examen de ls,s nó
minas, era  el llamado a rechazar las 
partidas que se acreditaran indebida
mente a los referidos Maestros, los que 
ham declarado en este expediente en con
tra  del Sr, Queimadelos:

Considerando que todas las declaracina
nes aportadas a este expediente por to
dos los interesados confirman lo mani
festado por el Sr. Patiño,

S M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien imponer las correcciones siguientesr'

1.*̂  A los Sres. López Ramallo, Quei
madelos, Lua.ces y Martínez, una m ulta 
equivalente al Importe de cinco días del 
haber correspondiente a cada uno de 
ellos, por la confección de nóminas de 
Maestros.

2 a p,Qj. las faltas cometidas por e3 
Sr. Queimadelos y su mal proceder, mo
tivos por los cuales se hace incomnati-
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ble para seguir pv^ttando servicio en la  
Sección de Pontevedra, el . traslado for
zoso a otra prorincia, advirtiéndol© que, 
en caso de reiacidencia, I0 será aplicada 
inavor pena,

3 =' Que por la Seccíój^^dm inistrati- 
va de Poritevedra se ordene a los Maes
tros Sros. Lledo y Gay ©1 reintegro al 
Tesoro de las cantidades perevl)idas de 
más por las gratiñcaciones de efiseñan- 
¡sas de adultos: y

4p Que se aperciba al Jefe Sr, Fati- 
ño por no fijarse en las operaciones que 
realizan sus subordinados, las cuales no 
deben pasar desci-percibidas.

De Real orden comunicada por el se
ñor Mi riístro lo- digo a. Y, S. para, su co-. 
nacimiento, y efectos- Dios, .gua.rde a, 
Y. S, miiclios años. Madrid, 26 de Fe
brero de 1921. — El Director geiteraJ, 
Pog'gio.
jSeñor Jefe de la Sección adiniiiistraíiva 

de Prim era enseñanza cíe Pcu'tevedra.

Tt̂ A'f''"í" n
E n  la Real ordfeii de 21 de ' Febrero 

i&ltimo, por la que se da los ascensos 
de escala reglam entaios, por haber que- 
dado vacante una plaza en el Escala
fón de A uxiliares de Escuelas Norm a
les de M aestros, se ha com etido un 
error, que debe ser rectificado en la 
form a siguiente t  Doña M aría Purifica
ción Nieto de la  Oliva, A uxiliar de Pe
dagogía de la Escuela . Normal de Maes
tra s  de León, pase a ocupar el núm ero 
14 0 y el sueldo de 2.000 pesetas.— El 
D irector general,. Poggio.

ñor M inistro lo participo a V. S. para  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,
3 de Marzo de 1921..— El D irector ger.e- 
2'ab Pcsggio.
Señor Rector de la Universidad de Va- 

lladolíd,

Extracto de la hoja de méritos y ser
vicios de doña Julia Fernúridoz Cam
pos y García Junceda.

P or Herjl orden de 26 de Mayo - de 
; 1913, y en v irtud  de oposición, tiié nom

brada P rofesora num eraria  (le la Es
cuelo. Normal do M aestras de Murcia, 
cargo del que se posesionó en 5' de Ju 
nio siguiente,

"''or orden dé Ia< Dirección general de 
P rim era enseñanza de 2 8 de Septiem bre 
de 19 j N fué designada para explicar 
el grupo de asignatu ras de G ram ática 
y L ite ra tu ra  castellanas, que actualm en
te  tiene a su cargo.

Fosee el título de Maestra Superior.

En v irtud  de concurso de traslado,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

t)ien nom brar a doña Ju lia  Teresa Sil
va López, Inspectora de la Zona de 
.Inspección femenina, de la provincia de 
Guipúzcoa.

De Real orden comunicada por el se
ñor M inistro lo participo a V. S. para 
su coRocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. M adrid, 
3 de Marzo de 1921.— E l D irector ge
neral, Poggio.
Beñor Inspector Jefe de P rim era  en

señanza de la  provincia de Guipúz
coa.

Extractó de la hoja de méritos y  seryu  
d o s  de doña Julia Teresa Silva López,

Posee el títu lo  de M aestra Normal. 
P or Real orden de 19 de Julio  de 

1920 filé nombrada Inspectora de Pri- 
m.-eTa enseñanza de la provincia de 
Huesca, como alum na procedente de la  
Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio, propuesta por Xa lis ta  de pre- 
lación con el núm ero 5 a l finalizar el 
curso de 1918 a 1919, para la ad jud i
cación de las vacantes de Inspección 
y de Pedagogía.

En v irtud  de concurso de traslado ,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  

bien nom brar P rofesora num eraria  d e  
G ram ática y  L ite ra tu ra  castellanas de 
la  Escuela Norm al de M aestras de Pa- 
lencia, a doña Ju lia  F ernández Cam
pos.

De Real orden com unicada por el se

E n el expedienté de concurso para 
proveer la plaza de A uxiliar de Labores 
y EcoFiOmía dom estica de la Escuela 
Normal de Maestras de Cáceres, la Co
misión perm anente del Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el siguien
te dictam en:

“Concurso para proveer la plaza de 
Auxiliar de Labores de la Escuela Nor
mal de M aestras de Cáceres.

Visto de nuevo este espedien te y re
sultando que por esta Comisión se acor
dó en 31 de Agosto últim o que antes 
de em itir dictamen se uniesen al ex
pediente las hojas de servieios de las 
señoras A nta y Pinilla, y la ceitiñea* 
ción de si ha prestado la señora A nta 
senúcios y por qué tiempo.

Resultando que, cumplimentado este 
acuerdo, m aniñesta el Negociado que
dan unidos al expediente los documen
tos pedidos, y que la  certiñcación de la  
señora Ana resulta que es Auxiliar 
g ra tu ita  de Labores y no ha tenido 
ocasión de p resta r servicios, proponien
do vuelva este expediente al Consejo 
de Instrucción pública, y conforme con 
esto la Sección, así lo acuerda, la Direc
ción general.

Considerando que la concursante se
ñora F inllla es la que mayor tiempo, 
o sean dos años, cinco meses y cuatro  
días, ha consagroxlo a la enseñanza, 

E sta Comisión opina que procede 
proponer para el cargo de A uxiliar de 
Labores de la  Escuela Norm al de Maes
tra s  de Cáceres, a doña E nriqueta P i
nilla Pueyo.”

Y conform ándose S. M, el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto  in for
me, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, y, en su consecuen
cia, noníbrar a doña E nriqueta  P inilla 
Piieyo Auxiliar de Labores y Economía 
dom éstica de la Escuela Norm al de 
M aestras de Cáceres, con el sueldo 
anual de 1.000  pesetas.

De Real orden comunicada por el se
ñor M inistro lo participo a V. S. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
6 de Marzo de 1921.—El Director gene
ral, Poggio,
Señor Rector de la Universidad de Sa- 

laniianc%.

Vacante una- plaza de oficial en líi 
Sección adm inistrativa de P rim era  en< 
señaliza de León, por fallecirniento 
D. Máximo Carrillo Sáenz,

E sta  -DireíXJióu general anuncia sv 
provisión, con arreglo a lo dispuesto er¡ 
el artículo 10 del Real decreto d@ 21 
de Fel.ivero ú lti o a concurso previo 
de traBlaeio, c i Oficiales en activoi 
los cuales hi.- p resentar sus ins
tancias en es t i\ in Ario, en el térm i 
no de quince oías naturales, a contar 
desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a .

De conform idad con lo que determi* 
na la regla cS."" de la Real orden de 23 
de Marzo de 1919, los Oficiales que ha
yan obtenido plaza en anterio res com 
cursos y no lleven dos años en sus ac
túale:.^ destinos, quedan exceptuados pa
ra  tom ar parte  en el presente.

Madrid, V ds Marzo de 1921.— El Di
rector general, Poggio

■S. M. ei Rey (q. D. g.) h a  tenido ft 
bien ascender, en tu rno de antigüedad, 
a D. José Gano López, Oficial de la S@¿- 
ción ad.mini£trativa de P rim era euse-? 
ñanza de Avila, a.1 sueldo de 4.000 pe
setas, con efectos a  p a rtir  del día 1.® dél 
corriente, en la vacante producida p a r 
faliecim iento de D. Máximo Carrillo 
Sáeiiz, de la de León.

De Real orden com unicada por el ser 
ñor M inistro lo digo a V. S. para iú  
conocimiento y efectos. Dios guarde a, 
V. S. m uchos años. Madrid, 8 de M arza 
de 1921.- -El D irector general, Po^giow
Señor O rdenador de Pagos por obiigá-» 

ciones de este M inisterio.

En v irtud  de lo dispuesto en la  R eál 
orden de 6 de F ebrero  de 1918,

E sta  Dirección general ha acordando i! 
Prim ero. A nunciar en el tu rno  

concurso de traslado, por término de vein
te días naturales, a partir  desde el do lâ  

in serc ión  de esta orden en la Gaceta, la  
provisión de la plaza de Profesora nume
raria  de Giramática y L ite ra tu ra  castella
nas de la Escuela Normal de Maestras de 
Murcia.

Segundo. Sólo podrán asp irar a di
cha plaza, por el presente concurso, laa 
P rofesoras de Escuelas N orm ales de 
M aestras adscritas a la  Sección de Le
tras, que poFíean el títu lo  profesional 
cor respori diente.

Tercero. El orden de preferencia: 
p ara la resolución de este concurso se
rá. el señalado en el artículo  45 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorga/uiza las Escuelas N orm ales; y 

Cuarto. Las asp iran tes deberán ele
var sus inst.?v.ncias, acompañadas de sus 
ho ias de m éritos y servicios, a  este Mi
nisterio , dentro del plazo indicado, y  
por conducto de las Direcciones de los 
Centros en donde sirven.

Lo que comunico a V. S. para  su co
nocim iento y dem ás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. M adrid, 8 de 
Marzo de 19'2f.—  El D irector general^ 
Poggio.
Señor Jefe de la  Sección de Enseñanza^ 

del M agisterio
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BBilL ACADEMIA NACIONAL DE ME- 
j DICINA
’ Por fallecim iento de los excelentísl- 
|üOS señores D. Antoñio Fernández Cha
cón y Moreno, D. Nicolás Rodríguez y 
Abaytúa y D, Blas Lázaro e Ibiza, se lia- 
lian vacantes en esta Corporación tres 
plazas de Académico de núm ero con des
tino a las Secciones de Anatom ía, Me
dicina y Farm acología, las dos prim e
ra s  para Módicos, y la últim a para F a r
m acéuticos Que la Academia ha acor
dado proveer, en sesión de 2 de los co
rrien tes.

Las condiciones que exigen los E s ta 
tu tos de la Corporación en ios candida
tos a dichas plazas, son las siguientes:

1.“ Ser español.
2.* Tener el grado de Doctor o el de 

Licenciado en la  Facultad  de Medicina 
para las dos prim eras, Anatom ía y Me
dicina, y el de Doctor o Licenciado en la  
F acu ltad  de Farm acia para ia de F ar- 
feaacología.

3.“ Contar diez años, al menos, de 
Antigüedad en el ejercicio de la  profe- 
iS ió n  respectiva.

4.® H aberse distinguido notablem en
te  en las m aterias propias de las Sec- 
Ibiones expresadas, por publicaciones ori- 
;^nales, actos públicos, o práctica acer
ta d a  y m eritoria que les haya g ran jea
do crédito reconocido.

H allarse domiciliados e 11 esta
Corte.

Las propuestas para  las m encionadas 
plaza.s, que deberán firm ar cinco Aca
démicos de núm ero, a lo menos, se ad- 
anitirán en esta Secretaría de mi cargo, 
'du ran te los quince días siguientes a la 
■.publicación de este anuncio en la Gace- 
rEA DE Madrid, y se acompañarán de la 
relación  de m éritos de los candidatos, 
i^uscritas por éstos, y garan tida  con la 
fc m a  de los proponentes; haciéndose 
^ong:ar en ella el lu g ar del nacim iento, 
M ad  y títu los profesionales, con expre
sión  de la fecha eii que éstos fueron 11- 
pirados, y el núm ero de su registro' en 
ios correspondientes libros.

M adrid, 5 de Marzo de 1921.— El 3e- 
pretarlo, Angel Pulido.

iiNfSTEBfH BS PSÍEST0

SITBSECBETcaIILa

F  S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
m eii nom brar, en v irtud  de examen, Or
denanza de este Ministerio, con destino 
pj la  Sección Agronóm ica de Ponteve
d ra , de acuerdo con lo dispuesto en el 
Artículo 94 del Reglam ento para ejecu- 
|bión de la  ley de 22 de Julio  de 1918, 
^  Macario García González, núm ero 43 
Se la  relación de aprobados, con el suel
e ó  anual de 1.750 pesetas, en la  vacan
te  que i’esulta por excedencia de Faus- 

Gómez M artín.

De Real orden com unicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento y dem ás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. M adrid, 10 de Marzo de 1921.—  
El Subsecretario, Gálvez Cañero.
Señor O rdenador de Pagos de este Mi

nisterio.

NÚM ESO  
DE LAvS BOLAS 

QUE REPRESENTAN  
LAS SE R IE S

NUM ERACIÓN  
DE LAS CÉDULAS 

AMORTIZADAS

9 81 a 90
32 ^ 311 a 20

403 4.021 a 30
538 5.371 a 80
541 5.401- a 10
568 5-.671 a 80
660 6.581 a 600
699 6.981 a 90
724 , 7.231 a 40
768 7.671 a 80
782 7.811 a 20

1.039 10.381 a 90
1.166 11.651 a 60
1.231 12.301 a 10
1.251 12.501 a 10
1.277 12.761 a 70
1.283 12.821 a 30
1.284 12.931 a 40
1.324 13.231 a 40
1.362 13.611 a 20
1,385 13.841 a 50
1.428 14.271 a 80
1.433 14.321 a 30
1.507 15.061 a 70

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien nom brar, en v irtud  de examen, Or
denanza de este Ministerio, con destino 
a la Je fa tu ra  auxiliar de Obras públi
cas de Las Palm as, Arrecife, Isla de 
Lanzarote_ (C anarias), de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 94 del Re
glam ento para ejecución de la ley de 
22 de Jubo de 1918, a Emilio Conde 
Gómez, núm ero 47 de la relación de 
aprobados, con el sueldo anual de 1.750 
pesetas, en ía vacante que resu lta  por 
traslado del electo Constantino Gonzá
lez San Juan.

De Real orden com unicada lo cUgô a* 
V. S, para su conocimiento y demás 
^efectos. Dios guarde a V.. B. muchos 
años, Madrid, 10 de Marzo de 19 21.—  
El Subsecretario, Gálvez Cañero.
Señor O rdenador de Pagos de. e-stc Mi

nisterio.

GANAD BE ÍSABSL II
COMISARÍA EEC4ÍA

Itesultado del cuarenta y nueve sorteo 
de aniortizacAón de Cédulas garantiza
das yor el Canal de ísahel II, celeOra 
do en el día de hoy.

NÚMERO 
DE LAS SOLAS

QUE REPRESENTAN  
LAS SER IES

NUM ERACIÓN  
DE LAB CÉDULAS 

AMORTIZADAS

1.566 15.651 a 60
1.606 16.051 a 60
1.616 16.151 & 60
1.628 16.271 a BQ
1.639 16.381 a SO
1.667 16.681 a 70
1.679 16.781 a 90
1.685 16.841 a 50

Madrid, 15 de Marzo de 1921.—El Se
cretario  a el Consejo, Enriciue jhatre.

GOMSSAIliA GEAiiíBAL BE SEOüJlGS
Se pon© en conocimiento del púmlco, 

de aciierdo con lo preceptuado por eí 
artícu lo  118 del Reglam ento do ¿;Ggu- 
ros, que ia Compa,ñía de Seguros m arí
tim os denom inada “L'AlC3’'on” , domici
liada en Barcelona, Ronda de San Pe
dro, 20 , se ha  declarado en üciuidación 
vo luntaria, y se fija el plazo de un mes. 
a  contar de esta  fecha, para que pue
dan p resen tar en esta, Coniisaría cuan
tas reclam aciones crean oportunas to
dos aciuellos que se consideren p e rju 
dicados. transcurrido  ©1 cual, se elim i
nará a ia expresada Sociedad del índi
ce de las exceptuadas y será incluida 
en el de las que se hallan en liquida
ción, ñiendo los liquidadores designa
dos por la Com pañía los Sres. Gés, Ja r- 
laud y  Compañía, instalándose la ofi
cina liquidadora en ©i misino domicilio 
Bocial an tes m encionólo, Ronda de San 
Pedro, 20 , Barcelona.

M adrid, 2 4 de Febrero  de 19 21.— El 
Comisario general, B. Castro.

De acuerdo con lo preceptuado po^ 
el articulo  118 del Reglam ento de Se
guros, se hace saber que la Com pañía 
de Seguros m arítim os denominada ''La 
Reconstitución”, con domicilio en Bar
celona, calle de Claris, 26, se ha de
clarado en liquidación voluntarla, y ss 
fija el plazo de un mes, a contar de 
esta fecha, para ' que puedan presén- 
ta r  en esta Com isaría cuantas recla
m aciones crean oportunas todos aque
llos que se consideren perjudicados, 
transcu rrido  el cual se elim inará a la 
expresada Sociedad del Indice de las ex
ceptuadas y será inclu ida en el de las 
que se hallan  en liquidación.

El liquidador designado por la Com
pañía es D. L. P. George, y la oficina 
liquidadora queda instalada en la .R am 
bla de las F lores, 16, segundo, Barce
lona.

M adrid, 28 de F ebrero  de 1921.— El 
Com isario generóle 3 .  Castro.

(Sucesores da Eiyádana3?ra 3 . AOrPa-Sfii d:§ S. Téh J-STO


